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Presupuesto 

2024 Real 2024 Presupuesto 
2025 

INGRESOS 595.000 560.000 568.000 

Subvención Fundación ONCE 595.000 560.000 568.000 

GASTOS -595.000 -554.161 568.000 

Gastos de Explotación y amortiz. -165.000 -105.505 -150.000 
Contribuciones a otras entidades -38.000 -50.989 -53.000 
Gastos de Personal  -385.000 -384.703 -355.000 
Gastos Financieros -7.000 -12.964 -10.000 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 0 5.839 0 
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OBJETIVOS DEL PLAN DE ACTUACIÓN 2025 

 

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA SOCIAL 
 

• Promover la consolidación de la figura de los Centros Especiales 

de Empleo de Iniciativa Social, como creadores de empleo de 

calidad para personas con discapacidad, que buscan el equilibrio 

económico y social.  

• Defensa y representación de los intereses de nuestros asociados 

en el ámbito de la negociación colectiva. 

• Mantener y reforzar nuestra interlocución con las Administraciones 

Públicas ante las diferentes administraciones públicas, 

participando en las mesas o grupos de trabajo técnico que 

impulsen, y realizando aportaciones a los proyectos normativos 

que regulen aspectos de los Centros Especiales de Empleo en 

general, y de los de Iniciativa Social en particular. 

• Participar activamente en las patronales estatales FEACEM e 

IGUALIS, así como en las diferentes asociaciones empresariales 

autonómicas, en las que participamos, contribuyendo al 

fortalecimiento su posicionamiento en el territorio. 

• Facilitar a nuestros asociados todas las novedades relacionadas 

con el sector de los Centros Especiales de Empleo, especialmente 

en el ámbito de la financiación pública e iniciativa social, y en su 

caso, organizando jornadas dónde se traten temas de interés para 

nuestras entidades asociadas. 
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ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

 

• Defensa de los intereses de nuestros asociados en el ámbito de 

la negociación colectiva, participando en las mesas negociadoras, 

y analizando y revisando los convenios existentes para identificar 

áreas de mejora y proponer cambios.  

• Participación Activa en la elaboración y revisión de Políticas 

Públicas relativas a la prestación de servicios para personas con 

discapacidad.  

• Impulsar la innovación en la prestación de los servicios que 

realizan las entidades sociales de la discapacidad, con el fin de 

mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 

• Promover ante las Administraciones Públicas licitaciones públicas 

de servicios para personas con discapacidad, con precios y 

condiciones justas y adecuadas a las necesidades del servicio a 

prestar.  

• Poner en valor el papel de las entidades sociales de la 

discapacidad. Estas organizaciones no tienen un interés 

económico en la prestación de servicios para personas con 

discapacidad. Su objetivo principal es mejorar la calidad de vida y 

promover la inclusión social, asegurando que todas sus acciones 

estén orientadas hacia el bienestar y desarrollo integral de las 

personas a las que sirven.  

• Participar activamente la Federación Empresarial de Asociaciones 

de Iniciativa Social IGUALIS. 


